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Lic. Luis Paulino Méndez Badilla  
Rector  
Instituto Tecnológico de Costa Rica  
 
 
Dr.  Gustavo Gutiérrez Espeleta 
Rector  
Universidad de Costa Rica 
 
 
 

Asunto: Convocatoria para la Evaluación y Fortalecimiento de Capacidades Institucionales para 
el Ejercicio de las Funciones Esenciales de Salud Pública Renovadas (FESP), Fase II. 
 

 

 

Estimado señor (a): 

 

 Reciba un cordial saludo.  El Ministerio de Salud desde el año 2020, inició un proceso de 

coordinación con OPS/OMS, representación de Costa Rica y OPS/OMS WDC, con el propósito de 

realizar la Evaluación de las Funciones Esenciales de Salud Pública Renovadas, para lo cual la 

Organización Panaméricana   de la Salud OPS/OMS de Washington conjuntamente con los países 

miembros, ha desarrollado una nueva metodología para la realización de este proceso de 

evaluación. 

 

Costa Rica será uno de los primeros países en los cuales se aplicará este nuevo abordaje 

metodológico de las FESP Renovadas. Para ello se ha avanzado en las etapas preparatorias, con 

el fin de realizar dicha evaluación en el mes en diciembre del presente, en las primeras dos 

semanas específicamente. 

 

Este proceso de evaluación de las FESP Renovadas, considera varias etapas a saber: 

 

PLANIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Organización y planificación del proceso de Evaluación FESP 2021: se cuenta con un 
cronograma de trabajo actualizado y ajustado con las fechas y actividades para cada una de 
las etapas del proceso de evaluación de las FESP Renovadas 2021, así como con la 
conformación de grupos de trabajo que estarán condiciente dicho proceso. 
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FASE I 
 

Análisis del Sistema de Salud, Marco Normativo y Mapeo de Actores Sociales: en esta etapa se 
realiza un levantamiento de información con indicadores del contexto demográfico, contextos 
políticos, contexto económico y contexto de salud de nuestro país, así como de toda la normativa 
asociada a cada una de estas FESP y la identificación de los actores sociales vinculados con el 
Ministerio para cada FESP. Esto como insumos clave a ser utilizados por los actores participantes 
en la fase siguiente. 
 

 

FASE II  

 

Medición de las capacidades institucionales para el ejercicio de las Funciones Esenciales en Salud 

Pública Renovadas (FESP): Para el proceso de evaluación de las once FESP, se cuenta con una 

plataforma virtual diseñada por OPS/OMS WDC para este propósito, en dicha plataforma están 

incluidas todas las preguntas para ser respondidas de forma nominal en sesiones de trabajo con 

actores sociales de diversos sectores.   

 

Esta etapa esta programada para ser realizada durante la primera y segunda semana de 

diciembre; previo a la evaluación se realizará una sesión de capacitación de medio día el 30 de 

noviembre del presente, para dar a conocer el proceso de trabajo y la plataforma virtual a utilizar 

para el desarrollo de esta II Fase.  

 

Dado la cantidad y diversidad de actores sociales que participaran en esta etapa, los mismos han 

sido divididos en grupos según afinidad con cada una de las FESP. De manera que, las personas 

seleccionadas por institución participaran uno o dos días a lo sumo en las sesiones de trabajo que 

se realizaran a través de la plataforma TEAMS, por lo que el enlace de la sesión así como la 

programación de las mismas, se les estará haciendo llegar oportunamente vía correo electrónico. 

 

Para el éxito de este proceso le solicito de la manera más atenta interponer sus buenos oficios y 

brindar el aval para la participación de los funcionarios de su institución que se indican en el 

cuadro adjunto. 
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Agradezco su valioso apoyo en la gestión solicitada.  

 

De usted, con toda consideración y estima. 

 

Atentamente 

 

 

 

   

 

Dr. Daniel Salas Peraza 

Ministro de Salud 

 

 
 

 

 

 

 

 

Cc: 

   

Dr. Pedro González Morera. Viceministro de Salud 

Dra. Ileana Vargas Umaña. Viceministra de Salud 

Dra. Priscilla Herrera García. Directora General  

Dra. Andrea Garita Castro, Directora, Dirección de Planificación                    

Comité Ejecutivo FESP   

Archivo.-                                     

Vb.  Dirección 
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